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1. Generalidades sobre el proceso de 

importación de semillas



Actores involucrados en el proceso de importación 

EMPRESA IMPORTADORA

> Inscripta en el Registro General de Semilleristas (RGS) de INASE 

ADUANAS

> Gestión del Documento Único Aduanero (DUA) por el despachante

INASE - Instituto Nacional de Semillas

> Solicitud de Certificado de Autorización de Importación de Semillas (CAIS)

DGSSAA/MGAP - Dirección General de Servicios Agrícolas

> Solicitud de Autorización Fitosanitaria de Ingreso de productos vegetales (SAFIDI)

INASE - Instituto Nacional de Semillas

> Solicitud de inspección y muestreo de semilla importada

> MUESTREADOR INASE 

> MUESTREADOR EXTERNO A INASE 

> Análisis en laboratorio de semillas / validación de certificados de análisis  

> Emisión del Certificado de Autorización de Uso de Semilla Importada (CAUSI)



PROCESO DE IMPORTACIÓN DE SEMILLA



2. Requisitos para realizar una 

importación de semillas



Requisitos para realizar una importación

1. Empresa Registrada (RGS)

2. Contar con Ingeniero/a Agrónomo/a como técnico/a responsable

3. Contar con despachante de aduanas – trámite ante DNA

4. Usuario SAFIDI

5. Requisitos según características particulares de la importación



3. Solicitud de importación - CAIS



Solicitud de Importación y emisión de Certificado de 

Autorización de Semilla Importada (CASI)

• Artículo 53: “La importación de semillas requerirá autorización previa otorgada por el 

Instituto Nacional de Semillas…”



Solicitud de Importación y emisión de Certificado de 

Autorización de Semilla Importada (CASI)



¿QUÉ REVISAMOS?

• Destino

• Especie

• Cultivar - Categoría

• Transgénico / editado genéticamente

Solicitud de Importación y emisión de Certificado de 

Autorización de Semilla Importada (CASI)



Solicitud de Importación y emisión de Certificado de 

Autorización de Semilla Importada (CASI)



4. Ingreso de la mercadería al país 

La empresa solicita la inspección



Inspección y liberación

• Arribo de la mercadería

• Control aduanero

• Control Fitosanitario

• Emisión de Certificado de Introducción Vegetal

• Solicitud de Inspección – INASE

• Liberación – Certificado de Autorización de Uso de 

Semilla Importada (CAUSI)



5. La inspección



La inspección – (envases y rotulado de envases)



La inspección – (envases y rotulado de envases)



La inspección – (mínima información requerida en envases y/o rótulos)

• Especie

• Cultivar (RNC)

• Categoría

• Identificación del lote de origen

• País de origen

• Porcentaje en peso del material de recubrimiento

• Leyenda “SEMILLA TRATADA – NO APTA PARA CONSUMO HUMANO O 

ANIMAL”, indicando principio/s activo/s

• Leyenda “CULTIVAR PROTEGIDO”

• Peso neto (kilogramos) y/o número de semillas que contenga el envase

• Parámetros de calidad…



La inspección – (lote de semillas)

• Acceso a laterales

• Alcance en altura

• Seguridad del estibado



Inspección y liberación



INASE emitirá el Certificado de Autorización de Uso (CAUSI) en base al número de lote que

figure en los envases y/o etiquetas del lote al momento de la inspección.

La empresa importadora declara que no hará uso del material hasta no obtener por parte de

INASE el Certificado de Autorización de Uso correspondiente.

Finalizada la tarea y no teniendo nada que agregar, las partes firman de conformidad 3

ejemplares de dicho documento, debiendo uno de ellos quedar en manos de la empresa

importadora.

Planilla de inspección y muestreo



La inspección – (envases y rotulado de envases)



La inspección – (equivalencia de denominaciones)





• Los lotes se deben mantener en sus envases originales y con sus rótulos originales

hasta su autorización de uso por parte de INASE.

• Solamente se podrán re envasar semillas importadas previamente a contar con el

Certificado de Autorización de Uso de Semilla Importada (CAUSI), a solicitud

fundada de la empresa importadora y con la previa autorización de INASE.

• Se autoriza el agregado de información adicional a los envases y/o rótulos

originales, siempre y cuando no contradiga ninguno de los puntos establecidos en el

presente estándar.



6. Análisis de muestras y liberación de 

lotes



Análisis de calidad de semillas

Se realizan los análisis necesarios para verificar el cumplimiento de los mínimos

exigidos en el Estándar Específico de la especie.

Validación de certificados ISTA / MERCOSUR

Los certificados de autorización de uso (CAUSI) se emiten en forma

inmediata a su revisión; siempre que sean válidos y completos.



Certificado de autorización de uso de semilla importada (CAUSI)
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